LEY Nº 10.263


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.-Créanse en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social la cantidad de cuatrocientos sesenta (460) cargos de Planta Permanente en el Escalafón General. Estos cargos serán destinados para la incorporación de personas que desarrollan tareas en carácter de cocineras suplentes en comedores escolares en el marco del Decreto Nº 7.456/06 MSAS.

ARTICULO 2º.- El Poder Ejecutivo, con participación del Ministerio de Desarrollo Social y del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, dispondrá el procedimiento y condiciones para la cobertura de los cargos creados por el Artículo 1º de la presente, y la adecuación y/o distribución de los cargos.

Establécese que los agentes que se incorporen deberán continuar su prestación efectiva en comedores escolares.

ARTICULO 3º.- Créanse ciento veinte (120) cupos de Contratos de Locación de Servicios de Personal Temporario en el Escalafón General, en el ámbito del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 4º.- Facúltase al Poder Ejecutivo para dictar los actos que resulten necesarios para adecuar y/o distribuir los cupos creados en el Artículo 3º de la presente ley, y a establecer el procedimiento y condiciones para su cobertura.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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